
Miércoles 29 de Uñero de 1875,

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

Núm. 151.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

La Dirección general de Contribucio
nes con fecha 19 del actual dice á esta 
Administración económica lo siguiente:

«Adjuntos remite á V. S esta Direc
ción general tres ejemplares del regla
mento aprobado por S. M. con fecha 
11 del actual, para la administración, 
iiqui ¡ación y cobranza del Impuesto so
bre sueldos, reutas y asignaciones, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
ley did presupuesto de ingresos para 
el presente año económico, de 26 de 
diciembre anterior.

Entre las alteraciones introducidas 
en las bases sobre que descansa el Im
puesto, hay una esencialísima, sobre 
la cual croe oportuno la Dirección lla
mar la atención de V. S. porque así lo 
requiere su Importancia.

Consiste esta alteración, cn que los 
funcionarios y clases remuneradas por 
los presupuestos provinciales y muni- i 
cipaics quedan sujetos al mism - gra
vamen proporcional que vienen su
friendo los empleados del Estado.

Aplicando V. S. con toda actividad '
Y el celo (jue le distingue lo que, sobre ■ kiin oficial de la provincia para cono- 
es|a parle del Impuesío, disponen los ' cimiento de la Exma. Dipuiacion pro- 
^rticulos 13 14 y 17 del nuevo Regla- ; vincial y Ayunlami ntos populares de 
memo, podrán orillarse las dificultades estas islas, encareciéndoles la neccsi- 
Qñe en otro caso surjirian á su eje”- I dad de que se sirvan presentar en esta 
ckñ; y á mayor abuudamieulo la Di- ' Adminislracion económica, en el lér-
reC(iou ha estimado oportuno hacer á ; mino de quince dias, las certificaciones adelant 
ve, ■ ■ . . 1 . . . . i ..S las prevenciones siguientes,:

1.a Que luego que V. S. reciba la 
Píenlo,-disponga lo conveniente pa
ra que se publique en el Bokiin oficial 
de esa provincia el ri furido Reglamen- 
k, con el objeto de que la Diputación 
Provincial y Ayuntamientos, no puedan, 
Cn ningún caso., alegar ignorancia de 
!as obligaciones que el u ismo les im
pone.

- a Que conceda V. S. un plazo, 
que no excederá de 15 dias, para que 
las Corporaciones aludidas, presenten 
eñ esa Administración las cerlificacio- 
ues de que habla el art. 13 del Regla

mentó.
3.* Que pasado dicho término ha

ga V. S. uso contra las Corporaciones 
morosas de las atribuciones que le con
cede el art. 21 del mismo.

í.‘ Que obtenidos (.ichos certifica
dos, los compruebe V. S. con los que 
facilitaron las mismas Corporaciones 
p.ara el año de 1868-69; teniendo pre
sente la diferencia de! tipo del gravá- 
men, con el fin de conseguir la mayor 
exactitud en las cifras y evitar en lo 
posible la defraudación del im ues- 
iu; y

5.a Que liquide Y. S. el que de
vengue en el presente año económico 
estas Corporaciones populares por se
mestres separados, aplicando en el 
primero el gravamen del 2‘50 por 100 
sobre las asignaciones que excedan ó 
lleguen á 1500 pesetas y en el 2.° la 
escala que contiene el artículo 2 o del 
reglamento para toda clase de asigna
ciones, sea cualquiera su cantidad.

La Dirección abriga el convencimien- 
lo (le que, con la expida observancia dos; y
de lo preceptuado logrará V. S. regula
rizar la administración del impuesto, 
de modo que en los plazos prefijados 
ingresen en el Tesoro sus lejilimos ren
dimientos; sirviéndose V S. entretan
to, acusar el recibo de la presente cir
cuí.r.»

Cuya superior disposición y Regla
mento provisional se inserta en el Bo- 

á que se reliere el art. 13 de este Re 
glamenlo.

Palma de enero de 18'13.—El 
asignaciones, comisiones, gratificacio
nes y premios que perciben del Esta
do las clases activas y pasivas:

3.° Sobre los haberes, subidos y 
asignaciones que los Bancos, Socieda
des y' Compañías de todas clases, ex
cepción hecha de las fabriles, satisfa
gan á empleados nombrados por el 

_ _ Gobierno; y
nos establecí.o por el art. 3.° de la j 4.° Sobre los h^bere^, sueldos y 
ley de presupuestos de 29 de junio de ’ asignaciones que devenguen los fun- 
1867, y reformado por la de 26 de di- cionarios y clases remuneradas, en

Jefj económico, Bricio María Caramés- ¡

REGLAMElNTO pr o v is io n a l
PARA LA LIQUIDACION, ADMINISTRACION Y i 
COBRANZA DEL IMPUESTO TRANSITORIO SO- : 

BRE RENTAS, SUELDOS Y ASIGNACIONES. ■

Articuló l.° El impuesto transito-: 
rio sobre rentas, sueldos y asiguacio- '

ciembre último, se exigirá desde t .°de 
enero corriente con arreglo á las dis
posiciones de este reglamento.

Art. 2.° Grava este impuesto con 5 
por 100:

l.° Sobre la renta interior de to
das clases que el Estado satisface por 
sí ó por delegación, en períodos fijos 
préviamenle determinados por las le
y s:

2 .° Sobre los intereses de los bi
lletes hipotecarios de la segunda serie:

3 .° Sobre los intereses de los va
lores de la Caja de Depósitos; y

4 .° Sobre las rentas que perciban 
los acreedores de las provincias y de 
los municipios; por emisiones legal- 
menle autorizadas.

Con 10 por 100:
1 d Sobre las dos terceras parles 

de los honorarios que por razón ce sus 
cargos perciben los Registradores de 
la propiedad, hasta el límite de los suel
dos de jueces de entrada, ascenso y 
término, con quienes están equipara-

2 Sobre los haberes, sueldos,
asignaciones, comisiones y gratifica
ciones de los jefes y oficiales del Ejér
cito, Armada, Guardia civil y Resguar
dos terrestre y marítimo, desde Coro
nel inclusive abajo y clases asimiladas.

Don 20 por 100:
Sobre las asignaciones que el Esta

do satisface en concepto de cargas de

Con 12 por 100 hasta 2.000 pe
setas:

Con 15 por 100 desde 2.001 á 10 
mil pesetas, y

Con 20 por 100 desde 10.001 en

Sobre la dotación de la Casa 
; Real:
b 2.° Sobre los haberes, sueldos 

cualquiera forma y concepto, por los 
presupuestos provinciales y munici
pales.

Art. 3.° Están exentos del impuesto*.
1 .° Los intereses de la Deuda pú

blica exterior y de la procedente de tra
tados internacionales:

2 .° Los intereses de los bonos del 
Tesoro:

3 .° Los haberes, premios y grati
ficaciones de las clases de tropa del 
Ejército, Armada, Guardia civil y Res
guardos terrestre y marítimo:

4 .° Los sueldos y asignáciones de 
los Profesores, empleados y depen
dientes de los Instituios de enseñanza y 
de los establecimientos de Beneficencia; 
cuando unos y otros se sostengan con 
recursos propios, sin que.el Estado, la 
provincia ni el municipio satisfagan 
cantidad alguna para cubrir sus aten
ciones.

o. Las asignaciones de Maestros
do Escuelas de instrucción primaria:

6 .° Las asignaciones censuales so
bre fincas ó terrenos que el Estado sa
tisface cn concepto de cargas de justi
cia, cuando sean de las que deban pa
gar y paguen la contribución de i:i- 
muebles; y

7 .° Las asignaciones qué, consti
tuyendo una mera indemnización de 
gastos, figuren en los capítulos dJ ma- 
lerial de los presupuestos de ios res
pectivos departamentos ministeriales.

Si el lodo ó parle de estas asigna
ciones se aplicase al pago de auxilia
res, escribientes y lem¡)oreros, ó á 
gratificar ó retribuir cualquiera otro 
servicio puramente personal, en estos 
casos se cxigiiá il tanto por 100 que, 
según la escala establecida, correspon
da á la cuantía (le las asignaciones per-» 
sonales á que se apliqué.

Art. 4? Se consideran compren
didas en las denominaciones de asig
nación. comisión y premio todas las can
tidades que <e satisfagan á cualquiera 
clase de empleados civiles y militares, 
dependientes del Estado, de las Dipu
taciones provinciales y de los Munici
pios, como retribución de un servicio 
personal, aun cuando no consten deta
llad s las plazas que desempehañ en 
los presupuestos de gastos respecti
vos; los sobresueldos y gratificaciones 
comprendidos en presupuesto qno per
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2
ciben algunos funcionarios de las car- . 
reras civiles, y los que por reglamento - 
correspondan á los jefes y oficiales del 
Ejercito y Armada, ya por razón desús 
deslín s, ó ya en comisiones activas 
del servicio;" las caniidades que por 
mullas y derechos se abonen á los In 
vcsiigadores de las contribuciones é 
impuestos y á los de Propiedades y 
Derechos del Estado; el 25 por 100 de 
los premios de expendicion de lodos 
los efectos estancados; el 50 por 100 
de la comisión de venta de los billetes 
de lotería, excepto déla correspondien
te á los de1 sorteo de Navidad, y los de 
la recaudación de los impuestos de mi
nas y de inscripción de derechos reales 
y trasmisión de bienes.

Art. 5.° Para liquidar el impuesto 
á los funcionarios que por su carácter 
facultativo ó coa arreglo á disposicio
nes reglamentarias disfruten, á más del 
haber del emplea, una asignación como 
sueldo del deslino ó gastos de repre
sentación, se apreciará el toial de ám- 
bas dotaciones, sobre el cual se fijará 
el tanto por 100 que deba imponerse 
con arreglo á la escala establecida por 
el art. 2.°

Arl. 6.° Siempre que la imposición 
sobre alguna de las dolaciones com
prendidas en un grupo de la referida 
escala ofrezca un haber líquido inferior 
al que produzca la liquidación sobre 
t*l límite del grupo inmediato, se exigirá 
sólo el lanío por 100 fijado á este.

Arl. T.° Cuando una de las asig-’ 
naciones sujetas al impuesto resulte 
ser variable por razón del tiempo en 
que se devengue, se efectuará la acu
mulación prevenida en el arl. 5.°, im
poniéndose por separado el lanío por 
100 que corresponda á un i y otra do
tación, sea cualquiera la cantidad áque 
ascienda el devengo.

Arl. 8.° En las asignaciones varia
bles en su cuantía, tales como los pre
mios de expcudi'cioh de efeclos estan
cados, del Giro mutuo y de Venias de 
Bienes nacionales, se hará la imposi
ción al respecto del importe de las can
tidades que se devenguen mcnsualmen- 
le, con relación á los tipos fijados en 
la escala establecí ia, ó sea conside
rando la suma que se devengue como 
la parle alienóla de una asignación 
anual.

Para esla liquidación las Adminislra
ciones económicas y demás dependen
cias encargadas de hacer efectivo el 
im. uesio, formarán en fin de cada año 
oirás generales nominales ea que conste:

1° El importe lolal de las sumas 
devengadas durante el año económico 
por premio de expendicion ó venta:

2 .° El del impuesto que le corres
ponda, con sujeción á lós tipos esta
blecidos:

3 .° El de las sumas descontadas; y 
á.° Las diferencia que resulte, bien

por la parle que se baja s^alisfecho con 
exceso y exija la devolución corres- 
pondieníe, ó Lien por la que deban 
abonar los interesados con arreglo al 
sueldo que represente la asignación ó 

premio. ■
Arl. 9 ° Para liquidar el impuesto 

corres] endiente á las cantidades que 
se abonen por premios ó mullas á in
vestigadores ó denunciadores, se con-

siderarán como haber anual las que se | clon económica de su respectiva pro-
comprendan en un solo mandamiento
de pago.

Arl. 10. Guando en el trascurso 
del año cese un funcionario de los qnc 
perciben asignación variable y sea sus
tituido por otro, la liquidación se hará 
en la forma prevenida á cada uno de 
ellos con separación y por el tiempo 
que respectivamente hayan servido el
cargo.

Arl. 11. Con el objeto de facilitar 
la comprobación de la liquidación del 
inqméslo en la parle respectiva á los 
haberes, sueldos y asignaciones de las 
clases activas y pasivas dependientes 
del Tesoro cuyo pago se hace en vir- 
lud de nóminas; y á fin de que pueda 
satisfacerse cualquiera reclamación de 
los interesados, comprenderán en aque
llas los encargados de su formación tres 
casillas, en las cuales se expresará in
dividualmente, el importe íntegro de
vengado, la cantidad á que ascienda el 
tanto por 100 con que debe gravar el 
impuesto y la suma líquida á satisfa
cer por el Tesoro.

Eii la explicación de cada partida se 
expresará el tanto por 100 que corres
ponda por impuesto al haber á que se 
refieran.

Arl. 12. Una vez expedidos y án- 
tcs de intervenirse los mandamientos 
de pago por haberes, sueldos ó asig
naciones de las clases activas ó pasi
vas, bien sean á virtud de nómina, ó 
bien á favor de un solo iodivíduo y por 
el concepto de c-rgas de justicia, se 
pasarán á las Secciones de Coniribu- 
ciones para que en su vista liquiden 
el impuesto ai dorso de los mismos 
mandamientos y los devuelvan á las 
intervenciones para que expidan los 
oportunos talones de cargo á nombre 
de los mismos funcionarios ó-indivi
duos á cuyo favor estén extendidos 
aquellos. Los inlcresados recibirán uni
dos los mandamientos y talones de car
go respectivos de las intervenciones 
después de su toma de razón, y los 
presentarán en las cajas para obtener 
el ingreso y pago de su im])Oi tc; siendo 
maocomumytlamenle responsables los 
jefes de las intervenciones y de las ca- 

. jas de lodo pago que se realice sm que 
simulláneamenlc lenga lugar la forma- 
lizacion del ingreso por el impuesto
con que se halle gravado.

Las cajas expedirán cartas de pago 
con expresión de las mismas circuns
tancias de los talones de cargo á favor 
de los habilitados de las clases ó de 
los respectivos perceptores á cuyo nom
bre se formalicen los ingresos.

En todo mandamiento de pago por 
cantidad sujetas al impuesto se expre
sará por las intervenciones en la ckisi- 
ficacioii de valeres que se consigna al 
márgen la parle de su total importe que 
haya de satisfacerse en carta de pago 
por valores del impuesto. Siempre que 
conste esta expresión en los manda
mientos de pago que resulten satisfe
chos en metálico por &u lotal importe, 
la responsabilidad será exclusivamente 
de las jefes de caja.

Arl. 13. Las Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos están obligados 
á remitir, dentro del primer mes de 
cada año económico, á la Administra

vincia:
1 0 Un certificado expedido por los 

secretarios de las corporaciones y visa-
do por los presidentes de las mismas 
en que se exprese el importe nominal 
de las obligaciones ó cualquiera oirá 
clase de valores que tengan emitidos 
aquellas con autorización legal: el tan- 

iaa n.d miemn villar nnminn!to por 100 del mismo valor nominal 
que devengan por intereses, y las fe-
chas de sus vencimientos; y

2.° Un i copia literal, certificada, de 
sus presupuestos de gastos en la parle 
referente á los haberes, sueldos, asig
naciones, premios y comisiones de los 
empleados activos y pasivos de las re
feridas cor, oraciones.

También será obligatorio para las 
mismas dar noticia inmediata, en for
ma de certificado, á las Administracio
nes económicas de toda emisión ó amor
tización de valores quo lenga lugar en 
lo sucesivo, y de las alteraciones que 
experimente ti pago de haberes del 
personal por consecuencia do vacantes 
ó cualquiera otro motivo. Estas cer
tificaciones se remitirán por duplicado.

Arl, lí. Las Adminislraciones eco
nómicas, en vista de la cerlificacioo á

¡ que se r- fi re la primera parle del ar- . .
líenlo anterior, liquidarán el importe Haber Vas que vayan ingresando en d 
irimeslral del impuesto de «pie deba Tesoro, y haciendo, por último, en di
responder cada corporación; lo con
traerán en sus c icnlas de reñías púoli-; 
cas, y cuidarán de que ingrese en el ¡ 
Tesoro dentro del plazo de 15 dias, áj 
partir de la fecha del vencimiento de ‘ 
las obligaciones provinciales y muni
cipales sobre que grave la imposición, 

Las alteraciones que durante cada 
trimestre del ejercicio deban sufrir los 
derechos contraidos en las cuentas se
rán objeto de los correspondientes au- 
mcnlos ó bajas en ellas, jus iii ándelos 
con uno de los ejemplares de las cer
tificaciones que, por duplicado y con 
arreglo á lo que determina el úllimo 
párrafo del arlículo anterior, les pasen 
las respectivas corporaciones. El otro 
ejemplar se conservará archivado en 
las Administraciones.

Arl. 15. Los delegados del Gobier
no cerca de los Banjos, Sociedades y 
Compañías de loops clases no i briles 
legahm nte constituidas, y donde oo los 
haya los Directores gerentes, remitirán 
también á la Administración económica 
de la provincia en que aquellos esta
blecimientos csién domiciliados, una 
ñola detallada de los sueldos ó asigna
ciones que satisfagan á empleados de 
nombramiento del Gobierno.

Inmediatamente después de recibida 
dicha nota, las AdmiuLtraciones eco
nómicas liquidarán d impuesto, y harán 
las correspondientes contracciones en 
los propios lérmiaos cslableci tos en el 
anículo anterior respecto á las opera
ciones procedentes de imposiciones ?o- 
bre haberes de empleado» de las Dipu
taciones provinciales y Ayuntamientos.

Arl. 16. Una vez.presen adas por 
los Registrador-s de la propiedad las 
nulas trimestrales del importe lolal de 
los honorarios que por lodos conceptos 
hayan percibido, las Adminislraciones 
económicas coniraerán en sus cuentas 
de rentas públicas el importe del im
puesto que les haya correspon lid) so

bre las dos terceras partes de lo deven
gado, hasta el límite del sueldo de jue
ces de entrada, ascenso y término con 
quienes están equiparados.

Contraerán por separado el importe 
del lo por 100 que además deben sa
tisfacer estos funcionarios sobre las dos 
terceras parles de la cantidad que exce
da de dicho límite.

Las Administraciones exigirán desdo 
luego el ingreso en caja del importe del 
impuesto devengado por los Kegislra- 
dores de la propiedad, y cuidarán bajo 
su responsabilidad del exacto cumpli
miento por parle de estos funcionarios 
de las disposiciones establecidas en es
te Hcglamento.

Arl. n. Las Administraciones eco
nómicas reclamarán, en el mes de julio 
de cada año precisamente, de las Dipu
taciones provinciales y A\ untamientos, 
y de los delegados del Gobierno cerca 
de los Bancos, Sociedades y Compa
ñías, los certificados y notas de que 
tratan los artículos 13 y 15; y en vista 
de su resultado, abrirán á cada una de 
aquellas corporaciones y eslableci- 
miemos una cuenta corriente, y carga
ran en el Debe de la misma la suma 
conirai la en la cuenta de rentas públi-
cas, abonando oportunamente en el 

chas cuentas los asientos que procedan 
por aumentos ó bajas ea consonancia 
con las que se consignen en las de ren
tas públicas.

Igual cuenta abrirán á los Registra
dores de la propiedad en vista de las 
notas trimestrales que están obligados 
á dar según el artículo procedente.

Arl. 18. La recaudación del im
puesto sobre las ren as é intereses de 
la Deuda pública so efectuará en las 
Lajas de las provincias que realizan 
lo> pagos, como sucursales de la Teso
rería de la Dirección del ramo; dándo
le ingreso mediante tal in de cargo de 
las Intervenciones de dichas sucursales 
en concepto de remesas de la Caja de la 
provincia, y expidiendo cartas de pago 
á favor de los jefes de C ¡ja, con expre
sión de la procedencia del ingreso. 
Estas cartas de pago se pasarán a las 
Intervenciones para que expidan talo
nes de cargo equivalentes en concepto 
de valares del impuesto; vana vez rea
lizado así, se formaliznrá el oportuno 
cargo á la Caja con esla aplicación, y 
la data por la misma cantidad en con
cepto de remesas á la Tesorería de la 
Deuda.

Las secciones de intervención y ca
ja, con su doble carácter de d-penden- 
cias del Tesoro y de la Deuda pública, 
formalizarán l imbien I is operaciones 
consiguientes para pasar á la caja del 
Tesoro, en conct'plo de traslación de 
caudales, los ingresos realizados por 
la sucursal de la fesoreria de la Deu Ja.

Art. 19. La contaduría central se 
atendrá también un cuanto á la liqui la- 
cion é ingreso del impuesto c.i la parle 
procedente de los haberes, sueldos etc. 
que devenguen las clases activas y pa
sivas que cobran del Tesoro, y las- curt 
gas de justicia cuyo pago se halle do
miciliado en la Tesorería ceniral, á 1^ 
mismas reglas determinadas en los ar* 
lículos 11 v 12.
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facer sea de las sujetas al mismo. Di
cho ingreso se aplicará, lo mismo que 
el pago, á movimientos de fondos, como 
remesa de la provin ia á que corres
ponda la obligación que lo produzca, 
y 11 carta de pago que en su equiva- 
íencia debe expedirse se remitirá, en 
unión del certificado referente al pago, 
á la Administración de la provincia de 
q ¡e proceda la obligación para que en 
su vista se realicen las oportunas for- 
malizaciones, y se dé, tanto al pago co
mo al ingreso, la aplicación definitiva 
que les corresponda.

Art. 26. La Contaduría Central, las 
Contadurías de las Casas de moneda y Mi
nas del Estado, y en general lo la dependen
cia que rinda cuenta de rentas públicas 
en que figuren valores del impuesto, re
mitirán á la Dirección general de Contribu
ciones, dentro de los 10 primeros dias de 
cada mes, un estado expresivo de las con
tracciones ó ingresos que se bajan realiza
do durante el anterior por aquel concepto, 
y en las épocas señaladas por instrucción 
para rendir las indicadas cuentas de rentas 
públicas un duplicado de ellas en la parle 
respectiva al impuesto sobre rentas, suel
dos y asignaciones.

Art. 21. Los procedimientos para la 
exacción de las cuotas, y para oh igar en su 
caso á que presenten las Diputaciones pro
vinciales, Ayuntamientos, delegados del 
Gobierno cerca de lu§ Bancos, S.iciedades 
y Compañías y Begislradores de la propie
dad los certificados ydocum nios que de
terminan los artículos 13, 14, 15 y 16, 
serán puramente administrativos, y se sus
tanciarán por la via de apremio en la forma 
que se halle establecida ó en adelante se es
tableciese respecto de las demás contribu
ciones.

Art. 28. La acción para reclamar este 
impuesto prescribo á ¡os dos anos de de
vengado.

La ocultación de rentas, sueldos, asig
naciones ú oleas utilidades sujetas al mismo 
será penada con una mulla del 25 por 100 
de la cantidad defraudada.

Arl. 29. Cuando la ocultación sea des
cubierta en virtud do denuncia, recibirá el 
denunciador:

La totalidad de las mullas, si estas no 
exceden de 250 pesetas:

En las multas de 251 á 1.250 pesetas, 
250; y de lo que no excedan de esta cifra, 
el 40 por 100:

En las mullas de 1.251 á 2.500 péselas, 
250; y de lo que excedan de esta cifra, el 
40 por 10U.

En las mullas do 2.501 en adelante, 
1.451) pesetas; y de lo que excedan de esta 
cifra, el 30 por 100.

El Gobierno, cuando medien circunstan
cias muy atendibles, podrá perdonar hs 
mullas que se impongan por este concepto, 
pero en ningún caso la parte que corres- 
ponua el denunciador.

Arl. 30. El pago total de la mulla dis
pensa del abono del 6 por i 00 por razón de 
interés de demora; su relevación íoial ó 
parcial impone, sin embargo, la obligación 
de satisfacer dicho interés.

Arl. 31. Corresponde á las Adminis
traciones económicas el reconocimieolo y 
liquidaciones del impuesto, y el conoci
miento y el fallo en primera instancia do 
las iocidemes del mismo.

La recaudocion se liara, sin embargo, 
directamente por las mismas dependencias 
que verifiquen los pagos: cuando la recau
dación y el pago procedan de cor potacio
nes ú oficinas que no rindan cuentas do 
rentas públicas, y de ingresos y pagos del 
Tesoro, las en largadas de rendirlas lo se
rán también de la íormalizacion virtual.

ArL 20. Las dependencias de la 
Dirección general de la Deuda pública 
recaudarán el impueslu procedente de 
¡os intereses de valores del Estado su
jetos á la imposición, y darán ingreso 
á su importe en concepto de remesas 
déla Tesorería centra!; expidiendo á 
flVor de la misma las oportunas canas 
de pag°» con expresión de la proce
dencia del ingreso qae representen. 
Estas cartas de pago se remitirán se- 
manalmenle á la Contaduría central pa
ra que. tenga lugar la forniahzacion de 
su importe.

Art. 21. La Contaduría central, en 
vista de 1 :s cartas de pago de que 
trata el articulo anterior, procederá-, 
en unión con la resorcría, a la lorma- 
lizacion de su importe, figurando un 
cargo como valores del impuesto, y 
una data en concepto de movimiento 
de fondos como reim sas á la Tesoría 
de la Deuda pública. ,

Arl. 22. La caja general de depó
sitos recaudará también el importe del 
impuesto que corresponda á los inte- 
tereses que satisfaga com) devengados 
por los valores de la misma.

Diariamente formalizarán las depen
dencias de la referida caja general de 
depósitos el importe recaudado por 
valores de! impuesto, formando cargo 
á la caj.i cu la cuenta de suplementos 
hechos ;d Tesoro, y pasado la opor
tuna ca:ta de pago á la contaduría cen
tral para que á su voz formalice, en 
unión de la Tesorería, el importe de 
aquella como producto del im¡)uesto y 
como devolución á la caja de depósi
tos á cuenta de sus suplementos al 
Tesoro.

Arl. 23. Las dependencias de las 
casas de Moneda y Minas del Estado 
ejercerán, con relación al impuesto que 
corresponda exigir por las obligaciones 
qe.e figuren <n sus cuentas de gastos 
públicos, las mismas atribuciones res
pectivamente señaladas á las secciones 
de la Administraciones económicas, 
considerándose obligadas al cumpli
miento de los mismos deberes y sujetas 
á iguales responsabilidades.

Art. 24. El tesorero de la Fábrica 
N.cioaal del Sello, los depositarios pa
ra pagadores de las Fábricas de taba
cos y los administradores-jefes de las 
de sal recaudarán también los valores 
del impuesto sobre las obligaciones 
sujetas á la imi osici n que respecti- 
vamenle satisfagan; aplicando en cuen
ta su imperte á movimiento de fondos co 
mo remesas de las cajas de provincia, 
y expidiendo á favor de las mismas 
¡as oportunas carias de pago. Estos 
documentos se pasarán á las Adminis
traciones económicas para que expidan 
los oportunos talones de cargo en con
cepto de valores del impuesto, y man
damientos de pago como remesas, for
malizando el abono y cargo simultá
neos á las cajas.

Arl. 25. Cuando se autorice el 
bngo de cualquiera obligación en la 
^ajade una provincia distinta de aqué- 

á que corresponda, se cuidará por 
los jefes de intervención de la provin
cia en que se efectúe el pago de liqui
dar y exigir el ingreso simultáneo de 
los valores del impuesto, en el caso de 
que la obligación que se haya de satis

Art. 32. De las providencias que dic
tasen las Administraciones económicas de
clarando la imposición de mullas podrán 
alzarse los interesados dentro del término 
de 15 días pira ante el Tribunal contencio- 
so-administrativo. ,

Art. 33. Corresponde á la Dirección 
general do Contribuciones el conocimiento 
en segunda instancia de los incidentes del 
impuesto; la resolución de los expedientes 
de devolución por ingresos indebidos; la 
aclaración de las dudas y consultas relati
vas al mismo impuesto, y la propuesta al 
Ministerio de las resoluciones que por su 
imporlanc.a lo merezcan. •

Arl. 34. Corresponde al Ministerio de 
Hacienda conocer en tercera y última ins
tancia administrativa délas incidencias del 
impuesto; resolver las consultas de la Di
rección general de Contribuciones, y cono
cer de hs estancias sonre perdón de mul
tas con arreglo al párrafo segundo del artí
culo 29. _ ,

Madrid 8 de Enero de 1873.—José Tor
res Mena.

11 de Enero de 1873.—S. M. aprueba 
esle Reglamento con el carácter de provi
sional.—Echegaray.

(Gacela del 12 de enero.)

Num. 152.

a y u n t a mie n t o  d e e s po r l a s .
Terminado el reparto de osle pueblo 

que se ha formado con destino á cu
brir parle dd déficit del presupuesto 
municipal ordinario del corneóte ano 
económico, estará expuesto al público 
en el frontis del consistorio duranle 
cinco di is, contaderos desde la inser
ción de este anuncio en el B delin ofi
cial de la provincia á los efectos de re- 
clamacio i.

Espolias 24 de enero de 1873.—El 
alcalde presidente, Bartolomé Llinás.
■—P. A. del Ayuntamiento, Juan Cala
lú, s.cretano.

Núm. 153,
AYUNTAMIENTO DE MARIA.

Los repartos formados para cubrir 
el déficit del presupuesto municipal y 
cupo provincial del presente año eco
nómico de 1872 á 1873, estarán es- 
puestos al público por espacio de 
ocho dias á cootar desde la inserción 
de esle anuncio en <1 Boletín oíi ial de 
la provincia: pasado dicho plazo nin
guna reclamación será admitida.

María 23 enero de 1873- — El al
calde, Juan Carbonell.—b^r acuer.lo 
del Ayuntamiento y Jmía municipal, 
Antonio Nadal, secretario.

Núm. 154.

I). Luis Castellá juez municipal letrado 
cncunjado del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Catedral de 
esta ciudad.

En virtud del presente edicto, se cita, 
llama y emplaza á los que so ciean con 
derecho á heredar á Antonio Nicolao y Xe- 
mena, María Angela Nicolao y Oliver, Si
mona Guiscañe y Nicolau, y Mana Mag
dalena Nicolao y Oliver fallecidos intesta
dos el primero en veinte de enero de mil

ochocientos treinta y uno, la segunda en 
doce de octubre de mil ochocientos cin
cuenta, la tercera en dos de enero de mi* 
ochocientos cincuenta y uno, la cuarta en 
diez de marzo de mil ochocientos sesenta y 
la úhima en nueve de noviembre de mil 
ochocien'os setenta, para que comparez
can á deducirlo den'ro el término de trein
ta días bajo apercibimiento do lo que haya 
lugar, por quedar asi mandado con provi
dencia de esta fecha en los autos ju ció de 
intes ado de los precitados, promovido por 
Gerónimo, Magdalena y Catalina Guisca- 
fre y N co atí.

Palma veinte y ocho diciembre, de mil 
ochocientos setenta y dos. —Luis Castellá, 
— Por su mandado, Ramón M.° Balleslcr.

Núm. 155.

Por el presente se saca á pública subasta 
por término de veinte días una c sa y cor
ral sita en la villa de Arta señalada con el 
número veinte y uno de la calle de las Bar
racas, lindando por li derecha entrando 
con casa y corral de Antonio Espinosa y 
y por la espalda con corral de Serafín Gi- 
nard; cuya casa fué embargada á Antonio 
Cancf y Melis á consecuencia de la causa 
criminal instruida contra el mismo y otros 
sobre detención ¡legal; ha sido retasada eu 
la cantidad do mil trescientas cincuenta pe
setas y queda señalado para su rema-c el 
día quince de febrero próximo á las doce 
de la mañana en la Sala de Audiencia de es
te Juzgado; en la inteligencia de que no se 
admitirá postura sin que previamente so 
exhiba la cédula do empadronamiento y 
consigne el postor en poder del actuario 
el diez por ciento del precio de tasación, 
cantidad que será devuelta inmediatamen
te no quedan lo el rem tío á su favor, y de 
que serán do cargo del comprador los gas
tos de la subasta, diligencia de remate, es
critura de traspaso y demas consiguientes á 
este.

Palma veinte y uno do enero de mil ocho
cientos setenta y tres.—-Luis Castellá,— 
Por su mandado, Enrique Bunet.

Núm. 156.

Por el presento primer edicto se 11 .m i á 
los que se crean con derecho ¡i heredar á 
Francisca An । Pujol y Torrandell natural y 
vecina de osla ciudad, por haber muerto en 
la misma sin testar; para qün cpnlro el tér- 
miuo de treinta días comparezcan á espo- 
nerle en los autos juicio de abmlestato de 
la misma Pujol, promovidos ante este Juz
gado y Escribanía del infrascrito actuario 
por sus hijos D. Antonio y D. Cayetano 
Bil y Pujol de este mismo vecindario, y en 
su nombre el procurador D. Andrés Reinés 
sobre declarad n de herederos legales de 
¡a repe.ida su madre á favor de los propios 
doman laníos y de sus hermanos Mina, 
Gabriel, Manuel y Mafias Bil y Pujol.

Palma veinte y dos enero mil ochocientos 
setenta y tres.—Luis Castellá. — Por su 
mandando, Antonio Gwellas.

Núm. 157.
Por esta segundo e ficto se cita y llama á 

lodos los que so crean con derecho á here
dar á Isabel María Sastre y Perchó y á su 
hija Mariana Llórente y Sastre fallecidas ia- 
teSladas en esta ciudad en cinco de noviem
bre do mil ochocientos setenta, y primero 
de diciembre de mil ochocieutos seleula y 
uno, comparezcan á deducirlo en esle Juz
gado y oficio del actuario que refrenda 
dentro del término de vci .le días á contar
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Núm. 158.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de las Baleares.

Relación dclas fincas del Estado adjudicadas por la junta superior 
Bienes nacionales.

de ventas de

Cantidad

Nombres de los rematantes.

D Juan Canet y Bala- 
guer.......................

» Melchor Cloqucll y 
Maleo.......................

» Pedro Roselló 
Barceló. . .

Clase de las tincas.
dican.

Pesetas.

Balería del puerto de Andrailx. . U3‘ao

Una porción de terreno secano llamada 
la Tanca perra. ....... 52Í‘OO

Otra id. de id. llamada la Tanca del 
camino de Son Ñero........................503‘00

v

Lo que be disnuesto se inserle en el Bolelin oficial de la provincia para
conocimiento de los interesados. - ,

Palma ®4 de en ro de 18’13.—El jefe económico, Bricio M.a Carames.

desde la inserción del presente en el Bole
tín oficial de es'a provincia; en la inteli
gencia de que preténdese sean declaradas 
herederas de la primera sus hijas Antonia 
y Mariana Llórente y de esta su padre don 
Mariano Llórenle y su hermana la referida 
Anionia

Palma veinte y cuatro enero de mil ocho
cientos setenta y tres. —Luis Castellá.— 
Por su mandado, Enrique Bonet.

Núm. 159.

Por el presente primer edicto se llama á 
los qne se crean con derecho á heredar á 
Magdalena Magraner y Sabaler natural de 
esla ciudad, por haber muerto en la mis
ma, sin testar; para que dentro el término 
de treinta dias comparezcan á esponerie en 
los autos juicio de abinteslato promovidos 
ante este juzgado y escribanía del infras
crito acluario por Juana María Pont y Ma
graner vecina de San Martin de Provensals 
de Barcelona, y en su nombre el procura
dor D. Miguel Seguí, sobre declaración de 
heredera legal de dicha finada á favor de 
su hija única la referida Juana María.

Palma veinte y cinco de noviemtire de 
mil ochocientos setenta y tres. — Luis Cas
tellá.—Por su mandado, Antonio Cañelks.

Palma veinte y cinco de enero do mil 
ochocientos setenta y tres.—Luis Casleilá. 
— Enrique Bocel.

Núm. 161.

Núm. 162.

Núm. 160.
Por el presente se saca á pública subasta 

por termino de veinte dias un censo de diez 
libras cuatro sueldos y un dinero anuales 
de número do ciento treinta y dos libras 
diez sueldos que presta el {redio Corlada 
que posee Julián Jáume, cuyo censo á ins
tancia de este tn sido embargado á su her
mano D. Antonio Jaume presbítero; queda 
justipreciado al fuero de seis por ciento y 
se ha señalado para su remata el dia vein
te de febrero próximo á las doce de la ma
ñana en la Sala de Audiencia de osle Juz
gado; en la inteligencia de que no se admi 
tirá postura sin que previamente se exhíba 
la cédula de empadronamiento y se con
signe en poder del acluario el diez por 
ciento del precio do tasación, cantidad que 
será desde luego devuelta no quedando el 
remate á favor del postor, y que serán de 
cargo del comprador los gasiss de la subas
ta, escritura de traspaso y demas consi 
guíenle á este, lo mismo que la diligencia 
de remate.

Flexas vecino del arrabal de Sania Ca
talina estramuros de esla ciudad en los 
auios juicio ejecutivos promovidos por 
el primero contra el último ante este 
Juzgado y Escribauía del infrascrito ac
tuario sobre pago de doscientos escu
dos con sus intereses vencidos y que 
ven Muren y las cosías causadas y que 
s - causaren; para ron su producto sa-

Por ¡ lisfaceral mismo Fábregas la canli 
que se adju- -

Por el presente primer edicto se cita lia- * 
ma á los que se crean con derecho á here- I 
dar á D.a Catalina Coll y Fornari natural | 
y vecina de esta ciudad, por haber muer- i 
lo en la mihma sin testar; para que com
parezcan á esponerie dentro el término do 
treinta dias tu los autos juicio de abintcs- 
talo do la mismo Culi promovidos ante es
te Juzgado y escribanía del infrascrito ac
tuario por Pedro Antonio Golom y Muñía 
ner también do este vecindario como ma
rido de Clara Coll y Pallicer sobrina de la 
finada, y en su nombre el procurador don 
Senen Vich, sobre declaración de herede
ros legales de la misma finada á favor de 
la propia demandante y de José, Clara y 
Antonia Pastor y Coll también sobrinos de 
la repelida finada.

Palma diez y ocho enero mil ochocien
tos setenta y tres.—Luis Castellá. —Por 
su mandado, Antonio Cañellas.

intereses y cosías de que se acaba de 
hacer mérito con descuento de sete
cientos sesen'a y siete reales ciucuen- 
la (Cutimos que tiene recí.ddos á buena 
cuenta. Dicha porción de casa consis
te en un corral ó traste (pie tiene vein
te y res palmos de ancho por cuarea- 
la de largo, sobre el cual existe una 
edificación que se eleva áunos cuaren
ta y cuatro palmos, todo lo cual se 
halla unido á la parle posterior de la 
casa también embargada al propio Pla
nas y que ha sido ya vendida; ccnsis- 
lepíe en boliga y algorfa con cuatro pi
sos y terrado situada en la calle Ma
yor de dicho arrabal, señalada con el 
número ciento diez y lindante por la 
derecha entrando con casa de Rafael 
Oliven, por la izquierda con oirá de 
D. Guillermo Palmer y por la espalda 
con el corral ó traste proce lente de 
los terrenos del predio Son Riera y 
edificación menciona los; y ha sido jus
tipreciado en mil nuevecienias p-se- 
tas, considerándolo agregado ala men
cionada casa principal, pues forma io
do un (uerpo en tanto que s-Jo por es- 
la puede pasarse á aquel.

Y se anuncia al publico para que 
llegue á noticia de las personas á quie
nes pueda interesar; debiendo adver
tir tpie para el r mate queda señalado 
el dia catorce de febrero próximo a las 
doce de su mañana en la Sala de Au
diencia de este Juzga lo que lodo pos
tor deberá depositar previamente en 
poder del acluario la décima parle dc-1 
j jsliprecio, que le será devuelta desde 
luego si el remate no se verificare á su 
favor ó servirá en pago á cuenta del 
precio si lo contrario sucediere; y que 
serán de cargo del com¡)rador los gas
tos del remate y demas correspondien
tes á la escritura de iraspaso.

Palma quince enero de mil ocho
cientos setenta y tres.—Luis Casleilá. 
—Por su mandado, Antonio Cañellas.Por el presente se cita llama á todos los 

que se crean con derecho á heredar á Mi
guel Sastre y Cordó fallecido abintestato 
en el lugar de Capdellá en catorce de se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cinco 
compaiezcan á deducirlo en esto Juzgado 
y oficio del actuario que refrenda dentro 
él término de treinta dias á contar desde la 
inserción del presente anuncio en el Bole
tín oficial do la provincia; en la inteligen
cia de que pretenden ser herederos del fi
nado sus tres lujos Bernardo, Catalina y 
Magdalena Sastre y Liado.

Palma veinte y dos de enero de mil ocho
cientos setenta y tres, — Luis Castellá.—Por 
su mandado, Enrique Bonet.

Núm. 163.

Por el presante edi lo y á instancia 
de Miguel Fábreg.-s y Seguí de este ve- 
cin ario se saca á pública subasta por 
término de veinle dias una porción de 
casa embargada á Gabriel Planas y

Núm. 164.
CRÉDITO BALEAR.

Por acuerdo de la Junta de Gobier
no se convoca ó los señores accionis
tas para la gen ral ordinaria que debe
rá celebrarse el dia 2 de marzo próxi
mo á las 11 de la mañana en el local 
que ocupan las oficinas de la Socie
dad; á los efectos prevenidos en el ar
tículo 21 de los Estatuios.

La lista que comprende les nombres 
de lodos los que tienen derecho á vo
lar, se hallará espuesla en la portería 
de este establecimiento y las personas 
que deban concurrir, se servirán pre- 
senlarse.cou la oportuna anticipación á 
recoger la correspon ienle papeleta de 
asistencia.

i Palma 24 enero 1813. — Por el Cré-

dito Balear, el vocal de lamo, Migu 1 
Salvó.

Núm. 165.
MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL

DE INSTRUCCION PUBLICA.

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Grana
da la cátedra de Fisiología, dolada con 
el suel lo anua! de 3.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 226 de la ley de 9 do setiembre de 
1857, y en el 2.° del reglamento «le 15 
de enero de 1810. L- s ejercicios se 
verilic. rán en la UnivorsiiLd de esta 
córte । n la forma prevenida en el título 
2.° do dicho raglamenlo. Para ser ad- 
míiido á la oposición solo se requiere 
el til-tilo de doctor en la Facultad de 
Modicina y Cirugía ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Secretaria general de la 
Universidad de Madrid en el improro- 
gable término de -¡os meses á contar 
desde la p iblicacion de este anuncio 
en la G.icula, acompáñalas dolos do- 
cumanlos ó copias autorizadas de ellos 
que acrediten su aptitud legal, de un 
programa razonado de las ens ñsnzas 
correspondientes á la cátedra que ha de 
proveerle, y de una Memoria sóbrelas 
fuentes de conocimiento y método de 
enseñanza de la asignatura objeto de la 
oposiúin que se anuncia.

Según lo dispuesto en el arl. 8.a del 
expresado reglamento, este ammncio 
deberá publicarse en los Bolelines ofi
ciales de todas las ¡irovincias, por mé- 
d o de edictos en lodos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se adviene para que 
las autoridades respe tivas d spougan 
desde luego que asi se verifique .sin 
mas que este aviso,

MadridSdc Enero de 1813.—El Di
rector general, Cayetano Rosoli.

(Gacela del 19 de enero.) .

ANUNCIOS.

ATLAS DE ESPAÑA
Y SUS POSESIONES DE ULTRAMAR, 

por /). Francisco Cocllo.
Los suscritores que reciben esta obra á 

cuenta de sus sueldos atrasados, los here
deros de los que hayan fallecí Jo, y los ic- 
preseniantes de los derechos de unos y 
olrus, sino han recibido ya los mapas de 
las provincias do Oüiedó y Hueloa, úlli
mos que se han publicado, se servirán re
clamarlos al corresponsal de la empresa en 
esta ciudad D. Ignacio Zav¡le!a, ó á la 
Administración central de Madrid, calle de 
la Magdalena n.° 6; en la inteligencia de 
que, al no verificarlos en el término de un 
mes después de la publicación de este anun
cio, los mapas que les correspondan serán 
depositados en el Archivo general del Mi
nisterio de Hacienda con arreglo á lo dis
puesto en real orden de 11 de octubre 
do 1863.

PALMA.—Imprenta de Pedro José Gelabert-
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